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1880.,--!.22 de Diciembre (n.) 
' 

Se l~ace extensijo al reo Uolores Gallaga el indult¡ rl'. 
. 'A d és Avelino Salinas el 17 de febrero e 

ce¿1dt° a _on p~rencontrar,e en la.~ mismns condicioires ~lle 
rrien ,e an , á r haber dado P,ruebas de buena conduela 
i~~~/q:e~;é\!~sto en libertad" por la rev?.lucióu dtí 1818. 

·1g30. -31 rJe Diciembre. 

Se instala el, terc~r Congreso constit:1cional del l!:stado 
de Guanajuato. 

, 1830. -31 íle l)iciemh1·e (n.) 

' esta fecha queda legítimamente instal~do el ~ 
00!:reso Constitucional del !!;atado de GuanaJuato, 

1830. • 

"d · de , -Sufre Gua.najuato una nueva y terrible epi em1',I 

viruelas. · tal · nn.t11& 
-Sfl hacen al Teatro Principal de esta cap1 tIDpv•-

teR mejoras. , , mayor de 
-Se estrenan en este año la magnifica ~ampa;ifa que pus

la Parroquia y el souoroesquilóu el.e la :p~~rca 
de éompetir con los más celtlbrados de 1~ pu. 1 

• Leól l 
-Los Sres. Presbíteros Don José Maria Garcr deej~ 

D ' J N Pachaco fundan y dotan la casa e on uan . ,. 
del'Mineral de U.ayas. 

1880. 

-~- de 
t - la casa de mon""" Se acuñan en el presen' e ~no en t2.561,l:t'-

Guanájuato. : ........... ·:: .. b .... d is2ii" 8.897,i!Ül 
Iban acuñados en 31 de Dw1em re e ' .. '_'._-.,,..,r 

$10.9óll,l»ÍI 
Total hasta la fecha• • • • .. · · · · · · · · · · · · · · 

, CAPITULO XXXVI. 

OIJARTO DEOENIO DJU, SIGLO XIX. 

1831.-3 d~ Enero. 

Declara el Congre,o nulas las elticciones de Gobernador 
Y se expresan los individuos quti resultaron nombrados pa• 
ra Vice-Gobernador y Consejeros del l!;stado, que son, res· 
peotivamente, el ciudadano Lic. Manuel Gómez Linares; el 
Dr. Dn. Francisco de la Riva, tercer consejero prcpietario, 
Y cuarto el ciudadano Pablo Beti, y Consejero suplente, 
meuosantiguo, el ciudadano Rafael Aramburo. 

1831.-lf d~ Enero (11,.) 
. ' 

Se nombran lo~ individuos que deben ~er los jueces y fts• 
cal de las causas criminales que hayan de instruirse contra 
el Supremo Tribunal do Justicia del Estado, contra sus sa• 
lae o mio.istroa. . 

1831.-13 de linero. 

Decrt,ta el Congreso qm1 el vice-gobernador 1Utimamen• 
t~uombl'lldo, Lic. D. Manuel Hómez Linares, desempeñe 
laa fnneiones de Hobernador, como en efecto se verifica, 
bi111ando desde luego posesión de st1 elevado puesto. , 

( 

1831.-13 rk Enero (n.) 

1 
El tercer Congreso Constitucional del ~]stado de Guana• 

Uato decreta que el Vi ca-Gobernador nombrado última• .. 
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mente desempeñará las funciones <!_e Gobernador dee~e el 
rimero de Febrero del presente ano de 1831 hasta iSU;ll 

fecha del de 1833, por habers.i declarado, nulas la~ eleceto-
d G b dor que hicieron los partidos del ~.stado el 

nes e o erna · n el afio 
día 7 del último septiembre, y se previene q~e e d ¡,. 
de 1832 se haga elticción de Gobernador, de~1gnán oee 
duración del individuo que resulte nombrado. 

1831.-20 de Enero. 

ueda abierta al público la ma~ífica b!bl!oteca ~el co· 
I g d l E tado siendo los pnmeros b1bhotecanos loll 
eg10 e d ' "' t· Ortiz alumnos Demetrio Montes de Oca y ,,aus mo . 

1831.- 26 ~ Enero (n.) 

-Se declara que el sueldo que ha de disfrutar el ~lcrt 
bernador que dElbe subsistir al Gobernador en el b1:'° o 'Ol 
1881 y 1831! será de seis mil pesos anuales, mál! OI! lr;: 
nientos pes~s para casa que tll!tán señalados a tll!te fil 

na;~~anda, además, que los tres ~il P~ anuales q~ 
están designados al Vice-Gobernador, los d1sfrut~ e~~¡ 
sejero que durante al referido bienio entre a servir ra ie-

-Se establece el ceremonial que de:~ ob8ervarse pa Qe, 
cibir en el salón del Congreso al ind!VIduo que, oor:
bernador constituciona.l, se presenteª prestar el ju 
de ley. 

1831.- 29 de Eiwro (n.) 

e Kstado, de 
Dispone el tercer Co~greso Constitucional del ~ 

Guanajuato, queden separadas las cout:3durías a~e~(lllll 
diezmos, y de,iigna. el sueldo de dos mil pesos 

iebe disfrutar el Contador mayor de este ramo. 

1831.-Enero. 

A fin de este mes dan p1·incipio de nuevo los tr&baJOi"' 

-219-

COBMtncción del puentt1 de Tepatapa, dirigi~os por D. 
Jun de Dios Pérez, 

1881.-0 da Febrero (n.) 

Se previene la fórmula de que deben usar para la publi
caci¡Sn ds las leye, o decretos el Vice-Gobernador y el Con
M)ero más antiguo, cuando el primero funcione de Gober• 

-oador y el segundo de Vice. 

183l.-10 de Febrero (n.) 

Be establece en la Tesorería general una plaza de Uonta· 
dor 1 dos de aprendices en el ensaye; se previene la forma
ción del reglamento dti esh oficina; se ltls sefí.ala sueldo a 
los dos ensayadores; se a.umenta el del mow de la tesorería; 
116 reglamentan las obligaciones del Contador de la misma 
ollcina: y por último se designa la gratificación anual que 
debe darse al actual Dir,ictor general de las rentas para el 
pago de casa, y la cantidad a que para lo sucesivo queda 
reducido el sueldo de ~te 'empleado. 

1831.-Fehrero. 

Grande alarma creyéndose que el teatro de esta capital 
•m~zaba ruina: pero reconocido escrupulosatpente por 
pentos nombrados al efecto, se encuentra con toda la solí• 
~l!t Apetecible. ¡ • 

1881. -3 de Marzo. ' . 
Se dflCreta que la casa comprada por el Mst:ldo a la te3• 

t.atnentalia de Irízar sea en lo sucesivo <el Palacio del Con· r-o,> poniéndose en él las salaE>del Supremo Tribunal de 
~~tlci_a ! sus secretarías, el consejo de gobierno y la suya, 
In lrecc1ón, tesorería y contaduría. generalell y la de diez• 
d <11; a.,¡ como el Ayuntamiento y su secretaria, si así fuere 
e en tgrado. , 
El edificio que se llamó <casas consistoriale&,> y en el 
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cual basta abora se había reunido el congreso, qnedi ~ 
dusivamente para «Palacio del Gobierno,> que allí tendr4_ 
su sucretaria. 

1831.-3 de Mareó. 

Se presenta por. primera. vez al Ayuntamiento, por el@! 
gidqr Don Francisco Calderón, elgra¡i proyecto de la plan· 
tación de Ja Alameda del Cantador; y del tajo que al efecto. 
deberá abrirse en el cerro de la Cruz blanca, para que por 
él pase el río, el eual atraviesa ahora pqr su centro el te
rreno que ha de ocupar el nuevo paseo; y cuyo tajo podria 
ser de buenos resultados para el desatierre del mismo no, 
cuyo azolve llega ya al grado más alarmante. 

«El lugar, dice el proyecto en donrlti se deberá colooiu: 
el paseo es una elipse -~ue forma la cañarla de 1\'larfil oo 8~ 
principio, saliendo1 de esta Capital con inmediación a la 
Hacienda del Cantador: parte de su centro fo ocupa un
lengua de pefia, último término del cerrito nombrado de la 
Ornz blanca y su exten8ión, útíl será la dH 43,400 var~s cu.a· 
dradas, en cuya área puede plantéarse e~e vistoso pa~~• 
dándole una forma elegantísima, pues es capaz de rec1_bir 
todas las modificaciones del buen gusto. :No se necesita, 
M. l. S. sino la decisión de V. 8. en favor del proyecto: 
~us costos no son exhorbitautes. y la utilidad que deél1fl• 
cibirá el público es tau p!lpable, que a primera viat4 86 

conoce.> • _ 1 - ~ 
Se extiende luego el ' autor del ¡;royecto, manifestan~o 

que, ron llevarlo a cabo, cumple el Ayuntamiento rouc~as 
de las atribuciones que le_ eatán sonietidas por las leyes, Y 
pasa a hablar de las ventajas que traerá el tajo que hay ne
cesidad de hacf)r !lll el cerro de la Cruz blanca para que!j)I& 
de libre de la acción de las aguas el terreno de la Alame<Jt 

Pondera, en seguida, con justicia el alarmante azolye ~ 
toda la caja del río que amenaza a la ciudad con una.inWr, 
dacíón más terrihl& que todas las sufridas hasta a)lora, J 
dice que el terreno designádo para ~l paseo, antes de ~lW 
éste se plante. púede servir dé 'reéeptáculo parn de,¡>oMl 
en él las materia, que se extraigan de dicho do, puae 
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falta, de un lugar en donde colocarlas ha sido el priuci pal 
lliatáculo para que se verifique en é,l · una limpia v¡¡rdade· 
ramente fructuosa, , · · 

El Ayunt,1miento aprueba con satisfacción el proyectq, 
y dispone que el arquitecto Pérez presente un plano y un 
presupuesto a la mayor bkvedad posible. 

Ambas cosas quedan concluídas y se ponen a la vista del 
cuerpo municipal el inmediato día 8 del corriente Marzo, 
llf!<Je~diendo el segund9 a la suma de 9.713 ps. Todo se 
rijm1te de~de luego al Gobierno para ~u aprobación; pe,i·o 
éa~ es denega<la, An razón de-la escasez de los hndos pú· 
blicos: en consecuencia, el hermoso y benéfico proyecto 
queda aplazado, y ~ólo vino a realizaree al cabo de 25 años, 
como a .su tiempo lo verem.os. 

Siendo esta la primera ve~ q Llll se hace mención en nues 
tras efemérides de la Alameda dAl Cantador, nos parecA el 
~ugar oportuno para dar a conocer el origen de est.a extra• 
na denominación, 
· _A mediados drl siglo anterior, vivía en una pequeña y 
m1eerable casi\ situada a la orilla del río en algún punto 
del_ terreno que ocupa hoy la Alameda, un hombre pobre, 
r:is1 un mendigo, que se .llamaba José Ottrpio: este desgra· 
ciado ganaba fatigosamente el sustento recorriendo diaria· 
:ente las _calles_de la ciudad, llevan_do ~ cuestas una gui-

rra, Y prnsentando$e en las casas donde era llamado para 
:n~ar ac0111pañado de ~u instrumento. La naturaleza lo 

bia dotado de una voz dnlce y sonora, por lo cual llega· 
~on sus favorecedores a ser numerosos, y él conocido en to· 
~ la población, que lo designaba con el nombre de «Car• 

P10 el ~antador 1> o ~implel)Jente de <el Cantador.1> 
de tnc1onado Carpio en. medio de sn pqbreza al beneficio 

b OB metales, 4~bo de _construir un arrastre junto a su 
po re casa, y habiendo ,sido favorecido por fa fortuna el 
arrastre se · t· z · ;, ' b vmo a con ver_ 1r .en un , angarro gue. por el z reuombre de su propietario, se denominó por todos 
angarro del Cantadoi·. · ' ' 

y]farpio murió, el Zangarro pasó a manos más opulentas 
ro egó a ser una grande y famosa hacienda de beneficio; pe• 

conservó la misma denominación. 
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La hacienda fué qrn~mada durante la guerra de nneslri 
fndependencia; el sitio que ocupaba se convirtió en inm• 
do receptáculo de los desechos de la ciudad, habiendo 116111 
en él una u otra despreciable choza.: y éstas fvrmaban el 
entonces insignificante y despoblado barrio, que todavlase 
llamó del Cantador. 

Se plantó, por fin, el hermoso paseo: el álse mefíticode·uu 
muladar fué substitnído con el aroma de las flores y la. froi· 
dosidad de los árboles; las antiguas chozas diaron lugar 1 
regula.res edificios, construidos en contorno de la Alame• 
da.; pero paseo y barrio, no tuvieron ni probablement.e teD• 
drán otro nombre que el tantas veooi, repetido de <llil C&1l 
tador > 

Estos últimos sucesos que hemos adelantado en cierto 
modo, los encontrarán los lectores en su oportunidad, con 
todos los pormenores convenientes. 

1831.-17 de Marzo, 

Acuerda el Ayuntamiento trasladarse con au secr11tarla 
al Palacio del Congreso. 

1831.-24 IÚ Mano (n.) 

Dispone el Congreso Constituciónal del Estado que• 
las facultades que se le concedieron al Gobierno con feoila 
25 de octubre de 1830. 

1831.-Marzo. 

El Cura D. Basilio Peralta solicita del gobierno d_l~ 
no que la Parroquia de esta Capital quede admin~ 
por un solo Párroco; y se accede a su solicitud con l~-¡¡_i,;# 
ea condición de que las iglesias de Pardo y de 8. Se~ 
sé erijan en vicarias fijas, con territorio propio en el f 
se administren los ijacramentos por el respectivo vicatló; 

1831.-B de AbriZ (n.) 

Se reglamenta la ense!ianza costeada por los fondO!i 
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~del Kstado, dividiéndola en tr . 
mmarán, primera, segunda y t tl

8 cl~es que se deuo• ercera tmsenanza. 

1831.-JJ@ Abril (n.) 

Se reglamenta el modo en . h 
natos en las oficinas del E taiue an de servirse los interi-
leM corresponde. 8 

· º• Y el sueldo que en su caso 

1831.-12 de Abril (n.) 

Se dispone por el tercer C lado de Guanajuato l ongreao Constitucional itel Es-
amovibles cuando paiau!n~ªc tesoreros dti propios sólo sean 
te~ de loR votos de los capitufa~::_rran las tres cuartas par• 

1831.-22 de Abril (n) 

-Se aprueba el presupuesto de to 
afio económico que comitJ ?'ªª s generales para el 
ooncluye el 30 de abril d:~~;~ primero de mayo de 1831 y 

Dicho presup . t • · 
('426, 050. 1 O )Ps o /ªc~ende a la respetable suma de 
8C8, un real, .oero ;~:n:~~tentos veintiséis mil, <Jlrtcuen~ pe·-

-Se deroga el artículo 4 d 1 l que habla de los té . . e a ey de 1-5 de junio de 1880 
a los diputados par:~~~f: ;unerquedpoldrá concederse licencia 

a e a capital. 

. l83l.-26 de AIYril (n.) 

L'-'- Se expide una ley 1 "'Wldo. que reg amenta la milicia cívica del 

-Se establece una 1 . sueldo Para mas de asesor· a d · lan d9ue éste y loa otro8 dflben di f t : e es1gna_ el 
!,a¡ a ichos empleados las obl' . s ru ar' y se les sena-

' llObre las que les =ta·n de I~acwdnes a q ne quedan suje-
"ª signa as. 

1881.-27 de Abril (n.) 

-Dis pone el Congre~o quti desde el próximo año escolar, 
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que debe comenzar en enero de 1832, se ' costié por el. Bllil 
do la colegiatura de un alumno por cad1 una de las mlliil 
cipalidades: tomaudo el importe de esta~ colegiaturas dola 
sexta parte de alcabalas asignadas a los ayuotamieutw. 

-Se dispone que los bienes mostrencos y vacantes ae 
destinen al fond<;> de la instru~ción del E~tado, así como las 
contribucione, qw, Be imponen a las herencias tran~veraa-
les y abintestado. 

1831.-28 de Abril (n.) 

Se decreta por el tercer Congreso Constitucional de(Ke, 
tado el arrendamiento de los rliezmos en el E3tado. J llll 
previene al Gobierno q_ue para llevarlo a efecto forme w.re
glamento respectivo. 

• 1831.-29 d~ Ab,ril (n.) 
I' 

-Se rebajan .los derechos del oro y plata queee &moneda! 
ren en el taller del Estado, y Btl. declaran libr~ , de elloa a 
varios artículos minerales que se introduzcan a la ca.pi~ 

-El Congreso del " Estado hace la liquidación de !al 
cuentas pendientes sobre diezmos con el Ilmo. y Ven,ir&ble 
Cabildo de Michoacán. 

1831.-30 de Afwil (n) 

Se declaran cerradas las sesiones ordinariaa del tereel 
Congreso Contituyeote del Estado e instalada la Dipntr 
ción perman1mte. 

1831.-19 de Mayo (n.) 
' 

Se convoca al Congreso a sesiones extraordinarilll parí 
el día. n del presente mes, para tratar los · siguientes pdl' 
tos: Resolver el ocurso que ha hecho el Director de la iJOIII' 
pañia anglo-mexicana, prtitendiendo ae le admita a~ 
de sus diferentes propuestas, a fin de que se exima & 

compañía de moned9. de la obligación de estableeel' 
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apart.ado conforme a fa , 1 t' 
Gobierno para poder su~t' una ~ontrata. La solicitud del 
imprenta del Estado y dis ir meJr de leti:a y prensas a la 
!.orlas las platas que se inironer o convemente para que a 
que la ley que tengan por 

0
~:;z~:t:.l ensaye, ae les mar-

1831.-21 de Mayo (n.) 
• 

l.lnedan abiertas las · 
Congreso Constituclona:e~~n~si8~raordinarias del tercer 
~or RU Diputación permanente. a o a que fué convocado 

1831.-25do Mayo (n.) 

-8e concede a la compañ.ía an 1 . 
º?eve meses contados desde el d' g º-:-mexicana de moneda, 
mo, para q ne dentro de est, ia pri~ero del próximo ju• 
el apartado· y al Gob' , : perentor10 término, establezca 
birlas plat~ mixtas ~~no a facultad de eximirla de reci • 
en~ de que el esta.bl:c~~r:esenten de fuera del Estado, 
nar1os, previa indispensable J'unstto'fino c?stee sus gastos ordi· 

-Se m d I cac1ón 
an a cesar la imprenta d r E t · 

mejor postor siempre qu ¿. e s ado y rematarla al 
del avalúo. ' e iere por ella, más de la mitad 

. -Se establecen los de,rech d 
DIO próximo debtln a ar I os 9,lilJ esde el primero de ju· 
118 P~nten en la ~fifina ~s piezas de oro y plata cuando 
su ley. e ensaye al reconocimiento de 

-Se declaran cerradas las · i~. fné convocado el t sCes10nes extraordinarias para 
"•wido. ercer ongreso Góni,titucional del 

l831.-29 de Junio. 

u!: eolemniza en G • t 
IN>ll J ~ivi!e~ la exal~::~~ud º1 pi~ la~ auto1:idades eclesiáB· 
ne iltie10; ·Y el que este . e i. hregor10 XVI al trono 

tnbramieoto de los Ob1'sm1smo ~apa haya confirmado d 
1ios mex.ica nos . 

... 
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1831. -16 de Julio (n.) 

Re aclara el decreto de ley sobre el cobro de dereehou 
las piezas de plata y oro que se introduzcan al ensaytl 

1831. -17 de Julio. 

Kl antiguo Guardián de S. Diego de Guanajnato Fr. Jo
sé de Jesús Belannzarán, riue 11alvó a esta ciudad en 1810 
de los furores dtl Calleja y de Flon, que penetraban a ella 
a fuego y sangre, es consagrado Obispo dtl Liuares. 

1831.-6 iú .Agosto, 

Se suspenden por falta de roonrsos los trabajos del pueo· 

te de Tepetapa. 

1831.-9 de .Agosto (n.) 

Se faculta al Gobierno de Gnanajuato para que puélll 
disponer ({Ue los reo~ sentenciarlos en el ~:stado a pfflidlo 
u obra~ públicas por más de un aj'i.o, pasen a cumpliUIII 
condenas a las minas del Fresnillo, Zacatecas. 

1831.-23 de .Agosto (n.) 

Se hace extensiva la facultad concedida al Gobiernod~ 
Estado, el dla 9 del actual, a los reos ya eentenciadolll 
presidio, y a los que lo hayan sido a punto determinado.º 
a una pena mayor de la que puedan sufrir en las minddel 
Fresnillo, del J<;stado de Zacatecas. 

1831.-3 Je Septiembre (n.) 

Dispone la Diputación permanente del Congreso de GO' 
najuato que si el Estado de Querétaro entra en acuerdedt 
establecer la absoluta igualdi.rl que propone el de '!.IIJ.VI 
ll&~ para el precio, calidad y peso del tabaco que ae e'lfll': 
de por cuenta de dichos Esta.dos, entrará tambien ti llr , 
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ltierno en el mismo acue d . d& igualdad· aun ue s r o y 1_>ondra en práctica la refori-
y peso a que' actujmen: tt~~ys~ !~~~alradel pr1ecio, ca~idad g o e expend w; 

1831.-11 ik Octubre (n.) 

. Se manda que se amortice 1 . ctroulación y se han sell d n ª8 ruartillas que están en 
do para ello lo que fuer: no por ~uenta. dfll Estado, toman· 
en octavos existen en la t ecesn!10 de lo~ tres mil peRos que 

esorena. 

1831.-27 de Noviembre. 

Se c,oncluye y estrena el alt . en el Santuario de Guadal ª1
1 

8mayor que ha construido 
Méndez. upe e r. Presbítero D. Manuel 

La imagen de Nuest S -ción del altar había est:~~ ~nora: q ne durante la edifica, 
co?ducida hoy a su tem lo e t>pos1tada_ ~n la Parroquia, es 
Uiatencia de las autoriruideF e ni ª?!flmt· msm:ia. procesión con c es1as !Cal!, c1 viles y militares. 

1831.-3J de Diciembre (n.) 

El tercer 0ongr c . . ¡nato, declara ha;:; qi:t1ucwnal del l<}stado de Guana• 
inatalado. a o en esta fecha legítimamente 

1831. 

Se acuñan en todo t Guanaju11to. . . . . . . es e afio en la casa de moneda de 
lban·acufiados en. si ·d.~ ·Db. · · d · · · · · · · · · · • $ 2 282.882. T re. e 1830 ...... ,.10. 959.035. 

otal hasta la fecha ..... ''. '· · · · · · · · · · · .,13. 241. 917. 

1832.-5 J6 Enero. , 

Se determina nuevamente tª ha c?ntinuado inutilizada rep~?flrdla lgl:-sía <le Belén 
un atierre, así como tambÍé~u etaº 1 oHsu p~so por lllddio 

t' o~p1tal; el encar• 
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gado de la obra es Don Francisco Buártlz a. cuyas ófflllllill 
se pondrá la prisión siempre que sea pO!lible, para qaá 
xilie con su trabajo. 

1832.-7 de Enero (n.) 

Se dispone IJl modo con que el Gobierno del ll':stadode
be ejer,·er la exclusiva en la provisión de las pit-Jzas ,111,a, 
tes de la Santa Iglesia de :Micho~cán. 

1832.- 'E7 de Enero (n.) 

Se establece en la dirección general de rentas un~ plaza 
de escribiente, con la dotación de quinientos pasos anlllles 
para q Úe auxilie los trabajos de la misma ollcina y loe de 
la comisaría general de la milicia. 

1832.-3 de 'Febrero, (n.) ' 

Se decreta el modo con qtie el Gobierno deberá conoallr 
su jubilación a los empleados que no la soliciten, y que 
por causa de enfermedades habituales no se encuentren d· 
tiles para el desempefio de sus destinos. 

1832.-7 de Feb1·ero (n.) 

i::!e establece en la fábrica de tabacos otra plaza de et 

cribiente. 
1832. -10 de Jf'ebrero (n.) 

-Be concede indulto a José María Rodríguez de la {l!llll1 

que ba sido condenado por portador de arma prohibida,. 
-Se faculta al Gobierno para que conceda el esW>i1Ci· 

miento de alhóndigas en los pueblos del Estado que lo so· 
liciten, previos los reglamentos legalmente aprobados. 

1832.-16 de Feúrero. 
1 

El M. R. P. Guardián de San Diego Jj'ray iosé Lui,llílt 
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ehe,, pide al Ayuntamiento que l dé • 
elón para poder ocupar el tem l e su licencia y protec-
taarlo de Nuestra Señora de ~i y toda la fábrica .dt>l San 
el!I' allí un monasterio de rer . ad;lnpe. ª fin de estable
tfl que con este objeto ha rec~g~~~as eresas; y hace presen • 
greso, tiene afianzado til sosten· ? y~ a anuencia del Con
tención de las mou ·as imien del culto, y la man
pital de 20 000 peso~. ' y asegura la fundación con un ca 

1882.-~7 de Febrero. (n.) 

Prohibe el Congreso a los ab 
cuando se bailen sirviend l ogadQij ejercer su facultad 
bernador, Vice, ConsejerZs os empleuB de lliputados, Go-
106 tribunales el admitir es' ~t Jefifes de departamento; y a 

cri os rmados por ellos. 

1832,-21 de Febrero (n) 

Seex t' · ct1p uan del servicio · • ' 
d,os aquellos cuyo jornal o salap?cumar10 de la milicia. a to~ 
nos; los que ganen más d,!l r!o no pase ~e dos realas dia· 
:Sº•_contribuirán mensualm e,¡a suma, sm exceder de un 

qmeran más de uu ¡,eso ctfa~i~ con d~s r?ales; y los que 
re&Jes ~ada mes para los gastos de 1ont:1]?~1rán con !lUatro 

"ª dispone adern"~ b a m1 teta. m ¡ ' ""' · se co re el dos · o a os efectos extranjeros e¿b l por ciento de consu-
gan Por este derecho el t re O que actualmente pa
pais, destinándose a1~hos r~ detoalcabala a los licores del 

pro uc s a la misma milicia.! 

1832•-2 7 de Febrero (n.) 

!!e decreta el modo de r d . 
gllna plaza 'lUando el p oce er a cubrir la vacante de al 
C68ado. empleado que le sirve se ha.lle pro-

1831!. -24 de Marzo. (n.) 

ri ~A~ecreta. 4 ue lllS herenciás t t , 
en..., que lo sean del testad Pº[ es amento dejadas a pa· 

or uera del quinto grado ci-
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·1 a los absolutamente e:x.traños, contri_boi~án para la 
~~~tr~cción pública con el seis por ciento, 81 Pl 1rrrt&• 
la herencia no llega a veinte mil pesos: c?n e ·1~ep,r 
ciento de lo qua pase , de esta suma, hasta cien m1 'y eo~ 
el vei~ticuatro por ciento, de lo que excediere de esta úlii• 
ma cantidad. 

1832.-31 de Ma'l'Z(). 

Decreta el ter~er Congreso Constitucional del Estado de 
Guanajuato que los eclesiásticos regul~res no podr_án en• 
trar al ejercicio de sus derechos de cmdadan?s, -~i no el 
que hayan obtenido la secularizació"? sin 1;estr1cc1~ nin
guna; y que los Diputados propietanoP, mrnn~ra~ o-: 
no podi·án admitir para eí empleo alguno del Gobierno 
Estado, ni solicitarlo para otro. 

1832. -4 de Abril (n.) 

Se decreta por el Congreso Constitucion~l del E@1;o 
ne los diputado~ a la Legislatura de los an_os de 18 

0 
i 

'f 834 disfruten tre~ mil pesos anuales de dietas, tod d~ 
tiempo que ejerzan su comisión, y que en los rec9:~p . 
Congreso continuén percibiendo 8U ~uel_do: -per~ f I ni~ 
dose a no salir de la capital sin previa hcencia e pror
Congreso o de su Diputación permanente 

1 

1832.-25 ,u Abril, (n.) 

El Congrei!o Constitucional del 1!:stado dis~one 1:.~ 
los diputados disfrutan algún sueldo o cualq~rnisfado o 
si nación dPl J!:rario Federal o del de el prop10 'ue 
q~e gocen de alg1ín beneficio 8ea de la cla~e que f:edi~ 
les roduzca algunos emolumentos, no disfru~ar n nlt 
sínopen la parte que falte al completo de las designadas f.; 
la lt,y a aquellos funcionarios. 

1832.-27 de Abril (n.) 

-Se expide una• ley que tiene por ?bjeto arr~g)ar !SO' 
do con que deben verifica rae laR elecciones munimpal 
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-Se aprueba el presupuesto de gasto3 para el año eco• 
nómico que deberá empezar el primero de mayo próximo y 
concluirá el 30 de abril del entrante año dfl 1833 . . 

Dicho presupuesto importa la resJ.)etable suma de ..... . 
[802,562. l. 4] trescientos dos mil, quinientos sesent,i y dos 
pd808, un real, cuatro granos. 

1832.-29 de Abril (n) 

-Se previene al Gobierno vigile sobre que los ayunta
mientos no exijan dti los dueños de las haciendas y ranchos 
de su demarcación, ningún servicio personal, o pecunia
rio que no esté expresamente establecido por la~ leyes. 

-Se admite al ciudadano Pascual Pefiaranrla la dona-
eióu que hace del terreno de que es dueño y que pueda 
comprendHrse eu parte de la área de la Laja, y se concede 
Qllll asta reunión se erija en pueblo. denominándose <Nues
tra Señora de Guadalupe, Romita de Lwéa_qa > 

-Se señala el tiempo en que lus ayuntamientos deben 
remitir todos los años sus respectivos presupue.•tos de gas· 
tos, y en el que el Gobierno habrá de pasarlo~ al conoci-
1niento rlel Congreso; y se dictan otras varias prevenciones 
relativas a los mismos presupuestos. 

- Se faculta al Gobierno del ~!atado para que tome las 
me<lidas que estime conducentes a rea&umir el patronato 
1\6 todas las fundaciones a favor de la instrucción pública 
del Estado, dejando a salvo los derechos que competen a 
la autoridad civil. 

1832 - 30 de Abril (n.) 

·. Se expiiie una ley que designa la pena en que habrán 
de IDcurrir los individuos que introduzcan en el ~Jstado gé• 
nero o efectos de lícito comercio sin lo~ documentos legales 
7 de estilo, o después de cumplido el término señalado en 
su pase. 
. -Se dispone que los individuos que en lo sucesivo obtu

l'leren empleos de capitanes y subalt~rnos en la milicia lo• 
cal, deben tener veintiún años cumplidos y !e indica que 
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el color de la chaqueta de la caballería del Estado, 1!0rá a• 
zul, con collarín y vuelta e11carnada, y en lugar de l!Ol!t' 
brero usará casco. 

- Quedan cerradas en esta fecha las sesiones ordinarias 
del presente año. 

Componen la Diputación permanente los oiudadanosdl• 
putados Víctor Márquez, Pantaleón María Villaseñor y 
,luan Méndez, en calidad de propietarios, y la de suplent.e 
el ciudadano diputado Rafael Aramburu. 

1832.-14 de Junio. 

Don Marcelino Rocha hace proposiciones al Ayunta
miento, por primera vez, a fin de introducir n. la ciudad el 
agua de la Presa de la 011a por medio de cañerías, co~• 
truyendo las fuentes públicas y particulares que se e&tt· 
maren convenientes. . 

Este negooio, no obstante ~u importancia, quP:da sin re• 
solución; y sólo viene a verificarse al cabo de varios añOII. 

1832.-14 de Julio (n.) 

-la Diputación permanente del Estado convoca al ~OD· 
greso a se~iones extraordinaria& para el día 17 del comen· 
te mes de julio. 

-Se subsana un equivoco que sacó la ley que trata de 
las herencias, en el sentido de que cuando por falta de he
rederos forr.osoe, los bienes abintestados deban pasar a lo& 
parientPs más inmediatos, se destinará una parte de eJiosa 
los fondos de instrucción vública, bajo las reglas que &8 
especifican. 

" 
1~811.-17 de Julio (n.) 

Quedan abiertas las sesiones extraordinarias del Congr& 
so Constitucional del Estado a que fué convocado p0tll1 
diputación permanente. 
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1832. -19 de Julio. 

El Ay~ntamiento accede gustoso a la pretensión del R. 
l'.-_6uard1á~_Fray José Luis Sánchez, y le ofrece su protec
c10n Y auul!? en la parte que pueda corresponderle. a fin 
de q~e se verifique la fundación de las Teresas en el San• 
tnano de Guadalupe. 

1832.-26 de Jnlio. 

Se m~ndan quitar todas las pailas existentes en el centro 
dela ciudad. 

1832.-27 de Agosto (n.) 

El· C_ongreso Constitucional del Estado decreta que pa · 
!&gratificar a Don Guillermo Pollard por haber cedido a 
f~vor del Estado, el nuevo método que inventó de benefi
ciar metal?s, contribuirá cada marco de plata que se estra
~re por dicho método, con medio real, hasta completarse 

suma de doscientos mil pesos. 

, 1832.-9 de Septiembre. 

d Recib_e el Curato de Guanajuato el Sr. Dr. D. Francisco 
e la Riva. 

1832.-19 de Septiembre (n.) 

ki:e impo~e la pensión de medio real a r.ad11. carga de efec
~ue se mtroduzcan en la capital, exceptuando las pas
prec· verd~s, frutas, _leñ~, carbón, rastrojo y maíz, para el 
cit d!SO 0bJeto de la hmpieza de la ciudad, como lo ha soli-

a O el I. Ayuntamiento de la misma. 

1832.-20 de Septiembre (n.) 

lo i:~a_n c~rradas las sesiones extraordinarias del Congre• 
Diputact!~uc10nal del Estado, a que fué convocado por su 

IOn permanente. 
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1832.-6 de Octubre. 

La reposición y el atierre de la lglesin de Belén para ele
var el nivel de su pavimento, aunque determinados desde 
Enero próximo anterior, no ~e han llevado a efecto; y b& 
permanecido cerrada y llena de agua ya corrompida que 
arroja miasmas insalubres; pero en esta fecha se dan nue
va8 órdenes con tal objeto, de acuel"do con la autoridad 
eclesiástica, mandándose que, si necesario fuere, se vendaa 
algunas alb.ajas del mismo templo para cubrir con su pro· 
dueto los gastos indispen~ables. ~;1 Ilmo. Sr. Obispo de la 
Diócesis concede 160 días de indulgencias a todos los que 
de cualquier manera cooperrn a e8ta reposición. 

1832.-8 de Octub·re (n.) 

Se grava el oro y la plata que se amonedaren en el taller 
del Estado con el uno y medio por ciento, además de lOII 
dtJrechoE que tienen asignados, para atender a los galltlll 
de la milicia cívica del Estado. 

Con el mismo fin se autoriza al Hobierno para que pueda 
disponer de la sexta parte de alcabalas concedida a 11111 

ayuntamientos, a excepción de lo que est~ destinado a]Jli· 
go de colegiaturas, y de otros g:;.tos notoria y ejecutiV&· 
mente indispensables. 

1832.-8 de Noviembre. 

Renuncia Don Manuel Gómez Linares el cargo de Gober
nador de Guanaju'lto, y lo 1,ubstituye interinamente I)ol 

,losé Pérez Marañón, · 

1832.-8 de Noviembre (n .) 

Se convoca ,al Congreso del Estado a sesiones extraotrli
narias para el día 12 del corriente para tratar de la ren~ 
cia que hace de su encargo el Vice Gobernador en ejerc 
del Poder Ejecutivo del Estado, y de lae medirlas que ¡di 
necesarias para la conservación del orden público Y ,,,gr 
ridad del mismo Estado. 
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1832.-12 de Noviembre (n.) 

. Se ~uspende la reunión del Congreso a sesiones extraor · 
dmarias prevenida por la convocatoria del 8 diil presente 
hasta ta!1to haya en la capital númern suficiente de ciucta'. 
danos diputRdos para que puedan verificarse. 

1832.-24 de Noviembre (n.) 

Se deroga la ~onvocatoria expedida por la Diputación 
permanente el 8 del actual, para los objetoe que en ella se 
~~p_resan: y . se dispone se re una el Con o-reso el día 11 de 
tiem?r~ próximo para el único y precie~ objeto de nom-
rar Mm1stro a la Suprema Corte de Justicia que reempla

cde·layva_cante que ocurrió por la muerte del diudadano !si
ro ánez. 

1832.-28 de Diciembre (n.) 

La o· t · · d ipu ac10n parm3nente del Congreso de Gnanajuato 
n ecreta. que se reconozca al Exmo. Sr. General Don Mate! Gome~ Pedraza. 0orno Presidente de la República 
: e_cto el año de 1828, por la mayoría de las legislaturas' 
u¡etan~o este re?onocimiento a la aprobación del Congre'. 

so, segun se previene en la Constitución del Estado. 

1832.-Dioiembre. 

be~~f Ignacio Fragoso_ dona a la Iglesia de Valenciana la 
q a17·ª Y celebrada imagen de la Purísima Concepción 
Que di se venera; Y el Señor Canónigo Don Alejandro 

ueza a la coloca en la antigua capillla de San Juan Ne 
¡¡º!nucen?, que desde esta fecha queda dedicada a la San~ 

sima Vugeu. 
1839 

Se acu· d Guana. nau en to o este año en la casa de moneda de 
¡nato.· · · ·• ' $ 2 752 5 Iban - · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • ., 28. 
acunados en 31 de Diciembre de 1831..,,13.ll41. 917_ 

Total hasta la fecha ----. · · · · · · · · · · · · · · · ·, · . ,,15. 994 445. 


